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28462 ORDEN de 14 de octubre de 1982 por la que se 
publica el Tribunal que ha de juzgar las fases 
del concurso-oposición al Cuerpo de Profesores 
Agregados de las Escuelas Oficiales de Idiomas de 
la asignatura de «Gallego».

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 5 do 
la Orden ministerial de 29 de abril de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de mayo) por la que se convoca concurso-oposición 
para proveer plazas de Profesores agregados de Escuelas Oficia
les de Idiomas, y a propuesta de la Consejería de Educación de 
la Junta de Galicia

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las fases de¡ concurso-oposieión al Cuerpo de Profesores 
Agregados de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la asigna
tura de «Gallego» y que estará integrado de la siguiente forma:

Tribunal titular

Presidente. Don Ramón Lorenzo Vázquez.
-Vocales: Doña Carmen Ríos Panisse, doña María Jesús Ríos 

Creo, doña María Victoria Ogando Valcárcel y don José Chao 
Regó.

Tribunal suplente

Presidente: Don Antón Santamarina Fernández.
Vocales: Don Eladio Rodríguez Gandoy, don Manuel Gon

zález González, doña Aurora Sánchez Sánchez y don Luciano 
Rodríguez Gómez.

Los miembros de dicho Tribunal tendrán derecho al percibo 
de dietas y gastos de locomoción en el caso de que tengan que 
desplazarse de su residencia oficial. A estos efectos puedan 
autorizados a utilizar cualquiera de los medios de locomoción 
previstos en el Decreto 170/1975, de 30 de enero, e igualmente 
vehículo propio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento.
Madrid, 14 de octubre de 1932 — P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victo
riano Coiodrón Gómez.
limo. Sr. Director general de Personal.


